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Bogotá, D.C.,

Señor  
WILMAR ADAN GÉLVEZ SÁNCHEZ 
Secretario de Tránsito y Movilidad de Piedecuesta
Centro Comercial de la Cuesta
Carrera 15 No. 3AN-10 Sótano 1. 
Correo E.: transito@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 
Piedecuesta - Santander

Asunto: Solicitud concepto.
TRÁNSITO – Actuaciones y acciones realizadas por los Agentes de Tránsito. 
Radicado No. 20243030468792 de 19 de marzo de 2024.
Radicado No. 20243030666632 de 23 de abril de 2024. 

Respetado seños Gélvez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  las
solicitudes contenidas en documentos con radicados Nos. 20243030468792 de 19 de marzo y
20243030666632 de 23 de abril de 2024, mediante los cuales formula la siguiente:  

CONSULTA

“¿LOS AGENTES DE TRÁNSITO PUEDEN O NO EXIGIR LA EXHIBICIÓN DE LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA Y/O OTROS DOCUMENTOS PERSONALES JUNTO A INFORMACIÓN ADICIONAL
RELACIONADA A LOS CONDUCTORES Y SUS ACOMPAÑANTES EN VÍA PARA LA ELABORACIÓN
DE PLANILLAS DE PASAJEROS EN LAS ACTUACIONES Y ACCIONES REALIZADAS POR LOS
AGENTES DE TRÁNSITO DENTRO DE LOS PROCESOS POR CONTRAVENCIÓN AL ARTÍCULO
131  LITERAL  D.  12.  CONDUCIR  UN  VEHÍCULO QUE,  SIN  LA  DEBIDA  AUTORIZACIÓN,  SE
DESTINE A UN SERVICIO DIFERENTE DE AQUEL PARA EL CUAL TIENE LICENCIA DE TRÁNSITO.
ADEMÁS, EL VEHÍCULO SERÁ INMOVILIZADO POR PRIMERA VEZ, POR EL TÉRMINO DE CINCO
DÍAS, POR SEGUNDA VEZ VEINTE DÍAS Y POR TERCERA VEZ CUARENTA DÍAS?”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.
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7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que
sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco normativo y jurisprudencial

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
otras disposiciones”, establece:  

“Artículo  1°.  Modificado  por  la  Ley  1383  de  2010,  artículo  1º.  Ámbito  de  aplicación  y
principios. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la
circulación  de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,
agentes  de tránsito,  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o privadas  que están abiertas  al
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y
procedimientos de las autoridades de tránsito.

 
En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano
tiene  derecho  a  circular  libremente  por  el  territorio  nacional,  pero  está  sujeto  a  la
intervención  y  reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la  seguridad  y
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos
y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del
espacio público.

(…).

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Agente  de  tránsito:  Todo  funcionario  o  persona  civil  identificada  que  está  investida  de
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en
el  cumplimiento  de  las  normas  de  tránsito  y  transporte  en  cada  uno  de  los  entes
territoriales.

(…)

Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

 
(…)
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Los agentes de tránsito y transporte.

(…)
Parágrafo 3°. Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas
que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia
de Puertos y Transporte.

(…)

Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas
en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio
y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y
humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas.

(…)

Artículo 17. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 6º. Otorgamiento. (…)

Parágrafo.  Las  autoridades  de tránsito,  organismos de  tránsito  y  agentes de tránsito
deberán dar por cumplida la obligación de portar  los documentos como: documento de
identidad, licencia de conducción, licencia de tránsito, seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito (SOAT) y certificado de revisión técnico mecánica y de gases, mediante la consulta
en los Sistemas de Información establecidos por la autoridad de tránsito competente, sin
que sea exigible su presentación en físico.

Artículo  135.  Modificado  por  la  Ley  1383  de  2010,  artículo  22.  Procedimiento.  Ante  la
comisión  de  una  contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo:

 
Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo  en  la  que  ordenará  al  infractor  presentarse  ante  la  autoridad  de  tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.

 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia  del  comparendo al  propietario del  vehículo,  a la  empresa a la  cual  se  encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia.

(..)”.

Desarrollo del problema jurídico
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El artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho que tiene todo colombiano
de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y
residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene como limitante la
garantía  de  otros  derechos,  razón  por  la  cual  el  legislador  expidió  la  Ley  769  de  2002,
estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional de Tránsito aplican
en todo el territorio nacional y regulan la circulación de peatones, conductores, motociclistas,
ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las
vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así  mismo establece la norma que, conforme a lo dispuesto en el  precepto constitucional
antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y reglamentación
del  estado para garantizar  la  seguridad (Salvaguarda de la  integridad de las  personas)  y
comodidad de los habitantes, en especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y
mentales, para preservar un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el  artículo 7º ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de su
jurisdicción velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través del
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que sus funciones son de carácter
regulatorio y sancionatorio, es así, como el cuerpo de control operativo, ante la evidencia de
la comisión de una infracción a las normas de tránsito,  debe imponer la comparendo con
fundamento en el código de infracción que tipifica la conducta a sancionar. 

En ese orden, ante el requerimiento de una agente de tránsito a un actor vial, es obligación
presentar  el  documento  de identidad,  licencia  de conducción,  licencia  de  tránsito,  seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) y el certificado de revisión técnico mecánica y de
gases; sin embargo, esta obligación debe darse por cumplida por las autoridades de tránsito,
mediante consulta realizada por las mismas en los Sistemas de Información establecidos para
tal fin, sin que sea exigible la presentación en medio físico. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente:

Respuesta a su consulta

En ejercicio de sus atribuciones legales, les compete a los agentes de tránsito y transporte
ejercer  las funciones u obligaciones de regular  la circulación vehicular  y peatonal,  vigilar,
controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno
de los entes territoriales, conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 769 de 2002.  

En ejercicio de esas funciones de control operativo, los agentes de tránsito pueden solicitar,
además  de  la  exhibición  de  la  licencia  de  conducción  y  los  documentos  del  vehículo,  el
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documento  de  identificación  del  conductor,  y  ante  la  evidencia  de  la  comisión  de  una
infracción a las normas de tránsito, deberá imponer la respectiva orden comparendo. 

No obstante, en materia de tránsito no existe disposición legal o reglamentaria que faculte a
los  agentes  de  tránsito  para  exigir  a  los  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público  o
acompañantes en vehículos de servicio particular, se identifiquen, interrogarlos o revisarles
objetos personales.     
Dicho lo anterior, se emite la respuesta correspondiente dentro del término señalado en el
artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que
trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de obligatorio cumplimiento
ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: William I. Pabón P. – Asesor Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Revisó:    Pedro Nel Salinas Hernandez – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
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